
 

DECRETO NÚMERO 001 DE 2015 
(13 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 

de la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a MABEL LORENA 

MONTERO BARBOSA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.835.719 de Bogotá, en el cargo de 

MAGISTRADA AUXILIAR, en reemplazo de ELIZABETH 
CRISTINA DÁVILA PAZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALFONSO VARGAS RINCÓN 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 001-A DE 2015 

(1º DE ENERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  
  
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LUISA FERNANDA REY LÓPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.808.806 de 
Manizales, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir 
del 1º de enero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a LUIS ANTONIO PARRA TRIANA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.438.289 de 
Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 1º 
de enero de 2015.  

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a MAX ALFREDO RODRÍGUEZ 

DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.872.196 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de GONZALO 
ALIRIO RICAURTE BALLESTEROS, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a JHON JAIRO SALAZAR 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.889.764 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, en reemplazo de LUISA FERNANDA REY LÓPEZ, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:   NOMBRAR en provisionalidad a LUISA FERNANDA REY 

LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.053.808.806 de Manizales, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de LUIS ANTONIO PARRA TRIANA, 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de enero de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Magistrada  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 001-B DE 2015 

(1º DE ENERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  
  
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CÉSAR AUGUSTO BARRAGÁN 
TABARES identificado con  cédula de ciudadanía No. 
1.126.596.068 de España, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 1º de enero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a ANDREA JOSEFINA VALENZUELA 

MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.562.962 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de CÉSAR AUGUSTO BARRAGÁN 
TABARES, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de enero de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 001-C DE 2015 
(1º DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a HÉCTOR JULIO CALDERÓN 

PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.116.540 de El Espino, al cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, a partir del 1ª de enero de 2015.  
 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a SELMA HANETH 
BERMÚDEZ DAZA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.055.889 de Bogotá, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de HÉCTOR 

JULIO CALDERÓN PÉREZ, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 
Magistrada  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 004 DE 2015 
(13 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-2, de la Ley 
270 de 1996, el Acuerdo PSAA14-10282 expedido por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura y  
 

 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que de conformidad con el Acuerdo PSAA14-10282 de 31 de diciembre de 
2014, se prorrogaron las medidas de descongestión hasta el 31 de enero del 

año 2015.  
 
Que en virtud del literal (i) del numeral primero del mencionado acuerdo, 

para la Sección Quinta del Consejo de Estado, se dispuso lo siguiente: 
 

 
“I. EN ALTAS CORTES 
 

1. En el Consejo de Estado: 
 
(…) 

 
i. En la Sección Quinta: El cargo de Sustanciador, los dos (2) cargos de 

Magistrado Auxiliar, los dos (2) cargos de Profesional Universitario grado 21 
y los cinco (5) cargos de Profesional Especializado grado 33 de descongestión 
de cada uno de los despachos de magistrado”. 

 
Que por necesidades del servicio, se hace indispensable proveer los cargos 

que por virtud del Acuerdo No. PSAA14-10282, se prorrogaron en este 
despacho.  
 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado de la Sección Quinta,  
 

DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a CLARA INÉS 
MORENO SALAZAR, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.703.797 de Bogotá, en el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 
descongestión.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a ERASMO CARLOS 

ARRIETA ÁLVAREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.047.382.629 de Cartagena, en el 
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 
en descongestión.  



 

 
 

Artículo Tercero:  NOMBRAR en provisionalidad a DANIEL ALBERTO 
BELTRÁN ROMERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.032.427.853 de Bogotá, en el cargo de 

SUSTANCIADOR NOMINADO en descongestión. 
 
Artículo Cuarto:    NOMBRAR en provisionalidad a SANDRA LILIANA 

VANEGAS ÁNGEL, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.018.435.235 de Bogotá, en el cargo de 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21 en 
descongestión. 

 

Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil 
quince (2015).  

 
 
COMUNÍQUESE.  

  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado (E) 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 005 DE 2015 

(13 DE ENERO) 

     

    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-2, de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PSAA14-

10282 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y  

 

 

CONSIDERANDO: 
 

 

Que de conformidad con el Acuerdo PSAA14-10282 de 31 de diciembre de 2014, se 

prorrogaron las medidas de descongestión hasta el 31 de enero del año 2015.  

 

Que en virtud del literal (i) del numeral primero del mencionado acuerdo, para la Sección 
Quinta del Consejo de Estado, se dispuso lo siguiente: 

 

 

“I. EN ALTAS CORTES 

 
1. En el Consejo de Estado: 

 

(…) 

 

i. En la Sección Quinta: El cargo de Sustanciador, los dos (2) cargos de Magistrado Auxiliar, 

los dos (2) cargos de Profesional Universitario grado 21 y los cinco (5) cargos de Profesional 
Especializado grado 33 de descongestión de cada uno de los despachos de magistrado”. 

 

Que por necesidades del servicio, se hace indispensable proveer los cargos que por virtud del 

Acuerdo No. PSAA14-10282, se prorrogaron en este despacho.  

 
En mérito de lo expuesto, el Magistrado de la Sección Quinta,  

 

 

 

DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a LINA FERNANDA RESTREPO 

RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.616.387 de 

Santander de Quilichao, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión.  
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  

  

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado  
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 006 DE 2015 

(13 DE ENERO) 
     

 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CLARA INÉS MÁRQUEZ 
VÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.960.475 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 13 de enero de 
2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a INGRID CATHERINE VIASUS 

QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.049.604.173 de Tunja, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, a partir del 13 de enero de 2015.  

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a INGRID CATHERINE 

VIASUS QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.049.604.173 de Tunja, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de CLARA INÉS 
MÁRQUEZ VÁSQUEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM ZAMBRANO CETINA 

Magistrado 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 008 DE 2015 

(13 DE ENERO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  

  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MABEL LORENA MONTERO 
BARBOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.835.719 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 13 de enero de 2015. 

 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALFONSO VARGAS RINCÓN 
Magistrado  

 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 009 DE 2015 
(13 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a ESPERANZA 

CONTRERAS PEDREROS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.992.480 de Bogotá, en el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil quince 

(2015).  
  

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 010 DE 2015 
(13 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JAVIER MAURICIO 

QUIÑONES VARGAS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 74.376.163 de Duitama, en el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en 
reemplazo de FABIO JIMÉNEZ BOBADILLA, a quien se le 

aceptó la renuncia.   
 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a MÓNICA BARAZETA 
ÁVILA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

53.140.595 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de HÉCTOR 

FABIÁN PARRA CABRERA, a quien se le aceptó la 
renuncia.   

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

  
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

SUSANA BUITRAGO VALENCIA 
Magistrada 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
DECRETO NÚMERO 011 DE 2015 

(13 DE ENERO) 
     

    
El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4, 132-2 y 149-1, de la Ley 
270 de 1996,     

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DANIEL ALBERTO BELTRÁN 

ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.427.853 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 

partir del 13 de enero de 2015. 
 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a MANUEL GUILLERMO 

ALBERTO FORERO SALAZAR, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.080.872 de San Gil, en el cargo de 

OFICIAL MAYOR, en reemplazo de DANIEL ALBERTO 

BELTRÁN ROMERO, a quien se le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 
COMUNÍQUESE.  

  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 011-A DE 2015 
(13 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996,  
  

  
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a PEDRO ELIAS SARMIENTO 
RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.202.974 de Bucaramanga, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 13 de enero de 

2015.  
 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a PEDRO ELIAS 
SARMIENTO RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 91.202.974 de Bucaramanga, en el cargo de 
MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo de YOHANA 

ELIZABETH ALBARRACÍN PÉREZ, por el término de la 
licencia de maternidad a ella concedida.  

  
Artículo Tercero:  NOMBRAR en provisionalidad a CAROLINA MARÍA 

SÁNCHEZ SERNA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.088.259.299 de Pereira, en el cargo de 

SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de PEDRO 
ELIAS SARMIENTO RUIZ, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
  

          
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN 

Magistrado  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 011-B DE 2015 

(13 DE ENERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  
  
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ITALA RODRÍGUEZ SUÁREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.537.016 de 
Medellín, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 
33, a partir del 13 de enero de 2015. 

 
Artículo Segundo:    ACEPTAR la renuncia a MARÍA FERNANDA MONTAÑO 

SAAVEDRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.183.265 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 22 de enero de 2015.   

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en provisionalidad a CAROLINA VELÁSQUEZ 

BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.633.011 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR.   

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a LUISA FERNANDA 

TRUJILLO MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.863.542 de Cali, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de ITALA 
RODRÍGUEZ SUÁREZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:   NOMBRAR en provisionalidad a ITALA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.537.016 
de Medellín, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en 
reemplazo de MARÍA FERNANDA MONTAÑO SAAVEDRA, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil quince (2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  
          
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARCO ANTONIO VELILLA MORENO 

Magistrado  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 012 DE 2015 

(14 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996,  

  
  

DECRETA: 

 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LUIS FRANCISCO GAITÁN PUENTES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.408.085 de Bogotá, al 
cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 16 de enero de 

2015. 

 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a LUIS FRANCISCO GAITÁN 

PUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.408.085 
de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO en 

descongestión. 

 

Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a OVERLANDO FABIO 

PIRANEQUE TOCARRUNCHO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.156.675 de Bogotá, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión. 

 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a LUZ ÁNGELA ARTEAGA URIBE, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.293.318 de 

Manizales, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33 en descongestión. 

 

Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a LEONARDO VEGA VELÁSQUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 81.717.425 de Bogotá, 

en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21 en 

descongestión. 
 

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a JAVIER EDUARDO VERGARA 

HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.167.370 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO GRADO 21 en descongestión. 
 

Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de enero de dos mil quince (2015).  

  

 
COMUNÍQUESE. 

 

          

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 012-A DE 2015 
(14 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a IVÁN SÁNCHEZ 

ALMONACID, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.403.997 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO 

AUXILIAR, en reemplazo de MARÍA FERNANDA SUÁREZ 
CELLY, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 012-B DE 2015 
(14 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JUAN CARLOS CASTRO 

ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.832.761 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 1º de enero de 2015.  
 

Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a SAMUEL ARCENIO 
CORTÉS LANCHEROS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.030.793 de Bogotá, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de JUAN 

CARLOS CASTRO ACOSTA, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., al catorce (14) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
DECRETO NÚMERO 013 DE 2015 

(15 DE ENERO) 
     

    
El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ADRIANA ALEXANDRA HOYOS 
MURCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.940.616 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 15 de enero de 
2015. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALFONSO VARGAS RINCÓN 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 014 DE 2015 
(15 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a ADRIANA ALEXANDRA 

HOYOS MURCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.940.616 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR, en reemplazo de ROSA MYRIAM VILLAMIL 
RICAURTE, por el término de la incapacidad a ella 

concedida.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 015 DE 2015 
(15 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  

  
  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ELSA MARGARITA OROZCO 

MONTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.065.578.321 de Valledupar, al cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir 
del 15 de enero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a JESÚS ADOLFO VARÓN 

GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.770.417 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 15 de enero de 2015.  

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a GINA PAOLA GÓMEZ VALLE, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.020.728.091 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 15 de enero de 2015.  

 
Artículo Cuarto:   ACEPTAR la renuncia a MARÍA ABIGAIL MARTINEZ 

GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.065.564.156 de Valledupar, al cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 15 de enero de 

2015. 
 
Artículo Quinto:   NOMBRAR en provisionalidad a LUIS JOSÉ DANGON 

MAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
77.194.667 de Valledupar, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en 

reemplazo de ELSA MARGARITA OROZCO 
MONTERO, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a ELSA MARGARITA 

OROZCO MONTERO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.065.578.321 de Valledupar, en el 
cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo 

de JESÚS ADOLFO VARÓN GUTIÉRREZ, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 

Artículo Séptimo:   NOMBRAR en provisionalidad a JESÚS ADOLFO 
VARÓN GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.770.417 de Bogotá, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de GINA 
PAOLA GÓMEZ VALLE, a quien se le aceptó la 

renuncia.  



 

 
Artículo Octavo:   NOMBRAR en provisionalidad a NICOLÁS ENRIQUE 

MARTÍNEZ BENAVIDES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.741.788 de Bogotá, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de MARÍA 

ABIGAIL MARTINEZ GONZÁLEZ, a quien se le aceptó 
la renuncia.  

 

Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 
Magistrada  

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 015 DE 2015 

(15 DE ENERO) 
     

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 

132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ELSA MARGARITA OROZCO 

MONTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.065.578.321 de Valledupar, al cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir 
del 15 de enero de 2015.  

 

Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a JESÚS ADOLFO VARÓN 
GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.770.417 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, a partir del 15 de enero de 2015.  
 

Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a GINA PAOLA GÓMEZ VALLE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.728.091 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 15 de enero de 2015.  
 

Artículo Cuarto:   ACEPTAR la renuncia a MARÍA ABIGAIL MARTINEZ 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.065.564.156 de Valledupar, al cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 15 de enero de 
2015. 

 

Artículo Quinto:   NOMBRAR en provisionalidad a LUIS JOSÉ DANGON 
MAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

77.194.667 de Valledupar, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en 
reemplazo de ELSA MARGARITA OROZCO 

MONTERO, a quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a ELSA MARGARITA 

OROZCO MONTERO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.065.578.321 de Valledupar, en el 

cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo 
de JESÚS ADOLFO VARÓN GUTIÉRREZ, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Séptimo:   NOMBRAR en provisionalidad a JESÚS ADOLFO 

VARÓN GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.770.417 de Bogotá, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de GINA 

PAOLA GÓMEZ VALLE, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 



 

Artículo Octavo:   NOMBRAR en provisionalidad a NICOLÁS ENRIQUE 
MARTÍNEZ BENAVIDES, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.020.741.788 de Bogotá, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de MARÍA 
ABIGAIL MARTINEZ GONZÁLEZ, a quien se le aceptó 

la renuncia.  
 
Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil 
quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 
Magistrada  

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General



DECRETO NÚMERO 016 DE 2015 

(15 DE ENERO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

  
  

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a YADIRA FERNANDA 

ARIAS ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.049.616.115 Tunja, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, en reemplazo de MABEL LORENA 
MONTERO BARBOSA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALFONSO VARGAS RINCÓN 

Magistrado  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 017 DE 2015 
(15 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 

y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
  

  
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a NATHALIE JULIANA 
MARTINEZ MOLINA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.061.693.512 de Popayán, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 15 de enero 
de 2015.  

 

Artículo Segundo:  NOMBRAR en provisionalidad a NATHALIE JULIANA 

MARTÍNEZ MOLINA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.061.693.512 de Popayán, en el cargo 

de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en 

reemplazo de ADRIANA ALEXANDRA HOYOS MURCIA, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a DIEGO ORLANDO 

ALONSO ORJUELA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.032.369.504 de Bogotá, en el cargo de 

SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de 

NATHALIE JULIANA MARTÍNEZ MOLINA, a quien se 

le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 
 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALFONSO VARGAS RINCÓN 

Magistrado (E) 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 018 DE 2015 

(15 DE ENERO) 
     

 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 1996,  

 
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a LEIDI CAROLINA 
HUASCA ARANA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.110.451.924 de Ibagué, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de INGRID 

CATHERINE VIASUS QUINTERO, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM ZAMBRANO CETINA 

Magistrado 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 018-A DE 2015 

(15 DE ENERO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 
1996,     

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JALIME TERESA 

FAYAD CUSSE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.140.814.481 de Barranquilla, en el cargo de 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21 en 
descongestión.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



DECRETO NÚMERO 019 DE 2015 

(15 DE ENERO) 
     

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JOSÉ JOAQUÍN CELY 
PÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.166.982 de Mongua, en el cargo de  SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de ANGÉLICA MARÍA 

BUITRAGO QUINTERO, por el término de la licencia de 
maternidad a ella concedida.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 019-A DE 2015 
(16 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1, de la Ley 270 

de 1996,     
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CLARA INES MORENO SALAZAR, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.703.797 de 
Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir 
del 16 de enero de 2015.  

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de enero de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 020 DE 2015 

(19 DE ENERO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  

  
 

 DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a RUBÉN DARÍO REVELO 

JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.290.381 de Popayán, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 19 de enero de 
2015. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

          
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

Magistrado  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 021 DE 2015 
(19 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 

de la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ALIX DAZA ARIAS, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.215.894 de Bogotá, al 
cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 19 de 

enero de 2015. 
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALFONSO VARGAS RINCÓN 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 023 DE 2015 

(20 DE ENERO) 
     

 
El Magistrado (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
  
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a HANS JUNIOR NAEDER ARAGÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.172.253 de 
Valledupar, al cargo de CONDUCTOR GRADO VI, a partir 

del 20 de enero de 2015.   
 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a JHON JAIRO RUEDA 

BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.001.008 de Bogotá, en el cargo de CONDUCTOR GRADO 
VI, en reemplazo de HANS JUNIOR NAEDER ARAGÓN, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado (E) 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 024 DE 2015 
(20 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA CAMILA PÉREZ 

MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.110.524.093 de Ibagué, en el cargo ESCRIBIENTE 

NOMINADO, en reemplazo de DIANA CAROLINA 
SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, por el término de la licencia de 

maternidad a ella concedida.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALFONSO VARGAS RINCÓN 
Magistrado  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 025 DE 2015 
(20 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-2, de la Ley 270 

de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10282 de 2014, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,     

  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JOSÉ LUIS ÁVILA 
SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.098.603.630 de Bucaramanga, en el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21 en 

descongestión.   
  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 026 DE 2015 
(20 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 

1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10282 de 2014, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,     

 
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a ARIEL RIAÑO 
MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.791.264 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA CAMILA 

VARGAS SILVA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.080.932.757 de Timaná, en el cargo de 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21 en 
descongestión.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 027 DE 2015 
(20 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4, 132-1 y 149-1 de la Ley 270 

de 1996,     
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA ANDREA CALERO 
TAFUR, identificada con cédula de ciudadanía No. 

67.026.928 de Cali, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, 
a partir del 22 de enero de 2015.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a MARÍA ANDREA CALERO 

TAFUR, identificada con cédula de ciudadanía No. 
67.026.928 de Cali, en el cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR.  
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado  
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 028 DE 2015 

(22 DE ENERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
  
 
  

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ITALA RODRÍGUEZ SUÁREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.537.016 de 
Medellín, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GRADO 33, a partir del 22 de enero de 2015. 
 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a MARÍA FERNANDA MONTAÑO 

SAAVEDRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.183.265 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 22 de enero de 2015.   

  
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a LUISA FERNANDA 

TRUJILLO MANRIQUE, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.863.542 de Cali, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo 
de ITALA RODRÍGUEZ SUÁREZ, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto:  NOMBRAR en provisionalidad a ITALA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.537.016 de Medellín, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de MARÍA FERNANDA 
MONTAÑO SAAVEDRA, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  
          

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARCO ANTONIO VELILLA MORENO 

Magistrado  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 028-A DE 2015 

(22 DE ENERO) 
     
    

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-3 y 132-2 de la Ley 270 de 

1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,       
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a LINA FERNANDA 

RESTREPO RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34.616.387 de Santander de Quilichao, en el cargo de 

PROFESIONAL ESPCIALIZADO GRADO 33 en 
descongestión.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de enero de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 029 DE 2015 
(27 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 136 y 137 

de la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y 31 de 

enero de 2015, a ARMANDO BENÍTEZ RAMÍREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.157.529 de 

Usaquén, Conductor del Despacho, para trasladarme al 
Municipio de Rivera – Huila, donde se llevará a cabo la 

Sala de Decisión de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Artículo Tercero:     La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina).  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil 

quince (2015).  
  

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

SUSANA BUITRAGO VALENCIA 
Magistrada 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 030 DE 2015 
(27 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y el 30 de 

enero de 2015, a LUIS ORLANDO URRUTIA 
FIGUEREDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.409.528 de Usaquén, Conductor del Despacho, para 
trasladarme al municipio de Rivera – Huila, donde se 

llevará a cabo la Sala de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Artículo Tercero:     La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina).  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil 

quince (2015).  
  

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 031 DE 2015 
(27 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 de 

enero de 2015, a MARÍA ANDREA CALERO TAFUR, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 67.026.928 de 

Cali, Magistrada Auxiliar del despacho, para desplazarse 
al municipio de Rivera – Huila, con el fin de desarrollar los 

actos preparatorios concernientes a la realización de la 
Sala de Decisión de la Sección Quinta del Consejo de 

Estado.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Artículo Tercero:     La comisión concedida autoriza el pago de viáticos.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil 

quince (2015).  
  

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 032 DE 2015 
(27 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 de 

enero de 2015, a NANCY ANGEL MÜLLER identificada 
con cédula de ciudadanía No. 51.706.227 de Bogotá, 

Magistrada Auxiliar del despacho, para desplazarse al 
municipio de Rivera – Huila, con el fin de desarrollar los 

actos preparatorios concernientes a la realización de la 
Sala de Decisión de la Sección Quinta del Consejo de 

Estado.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Artículo Tercero:     La comisión concedida autoriza el pago de viáticos.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil 

quince (2015).  
  

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 033 DE 2015 
(27 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA LUISA RODRÍGUEZ 

PEÑARANDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.995.438 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR, a partir del 31 de enero de 2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Magistrado  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 034 DE 2015 
(28 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y 31 de 

enero de 2015, a HÉCTOR FABIÁN PARRA CABRERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.249.080 de 

Cúcuta, Magistrado Auxiliar del Despacho, para 
desplazarse al municipio de Rivera – Huila, con el fin de 

desarrollar los actos preparatorios concernientes a la 
realización de la Sala de Decisión de la Sección Quinta del 

Consejo de Estado.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Artículo Tercero:     La comisión concedida autoriza el pago de viáticos.   
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil 

quince (2015).  
  

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
ORIGINAL FIRMADO 

SUSANA BUITRAGO VALENCIA 
Magistrada 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 035 DE 2015 
(28 DE ENERO) 

     
    

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-3 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 22 de enero de 2015,      
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a OVERLANDO FABIO 

PIRANEQUE TOCARRUNCHO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.156.675 de Bogotá, al cargo de 

SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 22 de enero de 
2015.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 036 DE 2015 

(28 DE ENERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
  
  

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a la doctora MARCELA JORDÁN 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.834.565 de Cali, al cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, a partir del 1º de febrero de 2015.  
 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia al doctor GIOVANNI ANDRÉS 

RIVERA URRIAGO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91.110.624 de Socorro, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 
partir del 1º de febrero de 2015. 

 
Artículo Tercero:      NOMBRAR en propiedad al doctor GIOVANNI ANDRÉS 

RIVERA URRIAGO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91.110.624 de Socorro, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de MARCELA JORDÁN 
GONZÁLEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a la doctora ANA MARÍA SEGURA 

IBARRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.090.415.155 de Cúcuta, en el cargo de OFICIAL MAYOR, 
en reemplazo de GIOVANNI ANDRÉS RIVERA URRIAGO, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).  
  
COMUNÍQUESE. 
 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SUSANA BUITRAGO VALENCIA 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 037 DE 2015 
(28 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996,     
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DANIEL RICARDO CORTÉS 

TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.075.240.818 de Neiva, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO I, a partir del 2 de febrero de 2015.  
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil 

quince (2015).  
 

 
COMUNÍQUESE.  

  
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 038 DE 2015 
(28 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 y la 

mañana del día 30 de enero de 2015, a la doctora 
CAROLINA DEL PILAR GAITÁN MARTÍNEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.427.874 de Bogotá, 
Magistrada Auxiliar del  Despacho, para desplazarse al 

municipio de Rivera – Huila, con el fin de desarrollar los 
actos preparatorios concernientes a la realización de la 

Sala de Decisión de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Artículo Tercero:     La comisión concedida autoriza el pago de viáticos.   

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil 
quince (2015).  

  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
          

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 039 DE 2015 

(29 DE ENERO) 

     
    

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-3 y 149-1 de la Ley 270 de 

1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,      
 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARCELA TORRES BERNAL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.225.970 
de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a 

partir del 2 de febrero de 2015.  
 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE.  
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 040 DE 2015 

(29 DE ENERO) 

 
 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, y 149-1 de la Ley 270 de 1996,   

  
 

  

DECRETA: 

 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a MARÍA PAULINA RENDÓN BENÍTEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 32.257.669 de Medellín,  al 

cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 30 de enero de 2015. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a ANDREA PAOLA SÁNCHEZ GARCÍA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.897.124 de Santa 

Marta, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 30 de 

enero de 2015. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 

CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.037.591.332 de Envigado, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 

I, a partir del 30 de enero de 2015.  

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a JOSE SEBASTIAN MORANTES FORERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.434.583 de Bogotá, al 

cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 30 de enero de 2015.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a MARÍA PAULINA RENDÓN BENÍTEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 32.257.669 de Medellín, en 

el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de ANDREA 

PAOLA SÁNCHEZ GARCÍA, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a ANDREA PAOLA SÁNCHEZ GARCÍA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.897.124 de Santa 

Marta, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de 

DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ CASTRILLÓN, a quien se le aceptó la 

renuncia.    

 

Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 

CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.037.591.332 de Envigado,  en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, en reemplazo de JOSÉ SEBASTIÁN MORANTES 

FORERO, a quien se le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Octavo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.    

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil quince (2015).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  

Magistrado 

 

  

 

  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 041 DE 2015 
(30 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 

y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
  

  
 

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a PAOLA JENIFER IBARRA 
REVELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.085.246.240 de Pasto, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 31 de enero de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a NICOLLE ESTEFANI 

SALAZAR HURTADO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.082.937.775 de Santa Marta, en el cargo 

de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de PAOLA 
JENIFER IBARRA REVELO, a quien se le aceptó la 

renuncia.   
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil quince 

(2015).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
          

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ 

Magistrada (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 041-A DE 2015 

(30 DE ENERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,  
  
  

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a OVERLANDO FABIO PIRANEQUE 
TOCARRUNCHO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.156.675 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 1º de febrero de 
2015. 

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a LUIS FRANCISCO GAITÁN PUENTES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.408.085 de 
Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO en 
descongestión, a partir del 1º de febrero de 2015. 

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a LORENA OSORIO BERMÚDEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.362.506 de 
Ibagué, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 
33, a partir del 1º de febrero de 2015. 

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a LUZ ÁNGELA ARTEAGA 

URIBE, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.293.318 
de Manizales, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, en reemplazo de LORENA OSORIO BERMÚDEZ, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:   NOMBRAR en provisionalidad a LORENA OSORIO 

BERMÚDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38.362.506 de Ibagué, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de LUIS FRANCISCO GAITAN 
PUENTES, a quien se le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Sexto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil quince (2015).  
  
 
COMUNÍQUESE. 
 
          

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 


